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LA SECRETARIA DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

CONSIDERANDO (1): Que la Constitución de la República 

y las Leyes Laborales vigentes, garantizan el derecho de todo 

trabajador a devengar un salario mínimo, entendiéndose como 

tal, el ingreso base que recibe un trabajador para satisfacer 

sus necesidades económicas y coadyuvar al ingreso familiar.

CONSIDERANDO (2): Que mediante Acuerdo Número 

SETRASS No. 647-2023 se nombró a la Comisión para la 

Revisión del Salario Mínimo del año 2024 incluyendo el 

Salario Mínimo del Sector Textil Maquilador, integrada 

por los representantes del interés Patronal, interés Obrero e 

interés Público, quienes demostraron una verdadera voluntad 

de diálogo, basado en la confianza, buena fe y entendimiento 

mutuo, más allá de sus diferencias generando resultados 

positivos a la nación, acordando por consenso y forma 

tripartita el ajuste al Salario Mínimo para los años 2024 y 

2025, de conformidad a las actividades económicas, tamaño 

de empresa y montos, tal cual consta en la Certificación A l 

Acta de la Sesión No. 002-2024 celebrada el día dieciséis (16) 

de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

CONSIDERANDO (3): Que según da cuenta la ya referida 

Certificación, en su numeral décimo primero consta también 

la presentación bipartita de Propuesta para la Fijación del 

Salario Mínimo del Sector Textil M aquilador y demás 

Empresas que operan en la Zona Libre denominado “Acuerdo 

salarial y otros mecanismo para la promoción de la inversión 

protección y desarrollo del empleo decente, salud y seguridad 

en el trabajo, acceso a vivienda digna de las y los trabajadores 

del Sector Textil Maquilador Hondureño”, mismo que fue
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suficientemente discutido y que por unanimidad de Votos de 

la Comisión de Salario Mínimo del Sector Textil Maquilar fue 

aprobado y vigente para los años 2024, 2025 y 2026.

CONSIDERANDO (4): Que es deber del Estado promover 

la participación de las y los trabajadores y los empleadores 

en la toma de decisiones y propiciar los espacios de diálogo 

incluyentes entre estos sectores estratégicos, para el arribo de 

soluciones consensuadas o acuerdos que permitan desarrollar 

acciones concretas y proyectos conjuntos orientados a la 

generación de nuevos empleos y a la transformación de las 

relaciones de trabajo.

P O R  TANTO:

En uso de sus facultades y en aplicación del Convenio 100 

de la Organización Internacional del Trabajo, a rtícu lo s l, 

128 numeral 5) y 24S numeral 42), 246, 247, 2 4 8 y 2 5 5  de 

la Constitución de la República; 1, 317, 381, 382 y 383 del 

Código de Trabajo; 1, 2 y 15 de la Ley de Salario Mínimo 

117, 118 y 119 de la Ley General de la Administración 

Pública.

ACUERDA:

ARTÍCULO 1.- Aprobar el Ajuste al Salario Míni mo por 

el período dos (0 2 ) años, mismos que entrará en vigencia a 

partir del primero 01 de enero del año 2024 hasta el 31 de 

diciembre del año 2025 respectivamente de conformidad a

losporcentajps in  lv tab l, e^uidete:

T a b l a  d e  P o r c e n t a j e  d e  A j u s t e  a l  S a l a r io  
M ín im o

C a t e g o r í a s A ñ o s
2 0 2 4 2 0 2 5

D e  1 a  1P t r a b a ja d o r e s C.C% c .c %
D e  11 a  CP tr a b a ja d o r e s c .c % c .c %
D e  C1 a  1CP t r a b a ja d o r e s 6 .C% 6 .C%
D e  1C1 t r a b a ja d o r e s  e e  
a d e la n te

a % a %
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ARTÍCULO 2.- Aprobar la Nueva Tabla de Salario Mínimo que regirá en todo el país para los años 2024 y 2025, de conformidad 

a las actividades económicas y número de trabajadores, la cual entrará en vigencia a partir del 01 de enero de año 2024 en la 

forma siguiente:

AÑO 202.5

N o. R A M A  D E  A C T IV I D A D  E C O N Ó M IC A

T A M A Ñ O  D E  LAS 
E M P R E S A S  P O R  

N Ú M E R O  D E  
T R A B A J A D O R E S

S A L A R IO  
M Í N I M O  2 02 S 

M E N S U A L

S A L A R IO  M Í N I M O  
2025 J O R N A D A  

O R D IN A R IA  D E  8 
H O R A S  L A B O R A B L E S

S A L A R IO  
M Í N I M O  202S 

P O R  H O R A

D e  1 a 10 9 ,05 3.43 301 .78 3 7 .7 2

*1 A g r ic u lt u r a , s ilv ic u ltu ra . D e  11 a 50 9 ,5 6 3 .2 5 3 18 .7 7 39.85
caza y  pesca D e  51  a 150 1 0,5 7 3 .3 2 3 52 .4 4 4 4 .0 6

D e  151 e n  a d e la n te 1 1,5 4 1 .5 8 384 .72 4 8 .0 9

D e  1 a 10 1 2,3 6 8 .6 8 4 1 2 .2 9 5 1 .5 4
E x p lo ta c ió n  d e  m in a s  y D e  11 a 50 1 2,7 6 1 .5 4 4 2 5 .3 8 5 3 .1 7

2 c a n te ra s D e  51 a 150 1 5,1 8 5 .3 0 5 06 .1 8 6 3 .2 7
D e  151 e n  a d e la n te 1 7,3 1 7 .9 4 5 77 .2 6 7 2.1 6

D e  1 a 10 1 2,1 40 .6 9 4 0 4 .6 9 5 0 .5 9

3
*

In d u s tr ia  m a n u fa c tu re ra D e  11 a 50 12,9 37 .9 3 4 3 1 .2 6 5 3 .9 1
D e  51  a 150 1 5 ,3 9 5 .2 2 5 1 3 .1 7 64.15
D e  151 e n  a d e la n te 1 7,5 5 7 .3 5 5 85 .2 5 7 3.1 6
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De 1 a ÍO 12,767.68 425.59 53.20
4 E le c tr ic id a d , g as y  a gu a De 11 a 50 

De 51 a 150
13,173.16
15,675.14

439.11
522.50

54.85
65.31

De 151 en adelante 17,876.59 595.89 74.49
De 1 a 10 12,539.68 417.99 52.25

5 C o n s tru c c ió n
De 11 a 50 
De 51 a 150

12,937.93
15,395.22

431.26
513.17

53.91
64.15

De 151 en adelante 17,557.35 585.25 73.16
De 1 a IO 12,539.68 417.99 52.25

6
C o m e r c io  a l p o r De 11 a 50 12,937.93 431.26 53.91
m a y o r  y  m e n o r . De 51 a 150 15,395.22 513.17 64.15

De 151 en adelante 17,557.35 585.25 73.16
De 1 a IO 12,539.68 417.99 52.25

7 R e s ta u ra n te s  y De 11 a 50 12,937.93 431.26 53.91
h o te le s De 51 a 150 15,250.06 508.34 63.54

De 151 en adelante 16,908.71 563.62 70.45

S
T r a n s p o r t e ,
a lm a c e n a m ie n to

De 1 a IO 
De 11 a 50

12,653.70
13,055.54

421.79
435.18

52.72
54.40

y  c o m u n ic a c io n e s De 51 a 150 15,535.18 517.84 64.73
De 151 en adelante 17,716.95 590.57 73.82

9
E s ta b le c im ie n to s  
f in a n c ie ro s , b ie n e s  
in m u e b le s  y  s e rv ic io s  
p re s ta d o s  a las e m p re s a s

De 1 a IO 
De 11 a 50 
De 51 a 150 
De 151 en adelante

12,881.65
13,290.79
15,815.10
18,036.19

429.39
443.03
527.17
601.21

53.67
55.38
65.90
75.15

S e rv ic io s DelalO taua69 41t.S0 27.11
1 0

c o m u n a le s , so cia le s De 11 a 50 12,702.72 423.42 52.93
y  p e rs o n a le s , 
s e g u rid a d  y  lim p ie z a

De 51 a 150 
De 151 en adelante

15,1̂ .31
17,238.13

5)1.84
574.60

60.^
71.83

De 1 a 10 12,31í.6S âî .̂ 9 neo
1 1 A c t iv id a d e s  d e De 11 a 50 12,702.72 423.42 52.93

h o s p ita le s De 51 a 150 14, ŝ .̂ae 4P7.TO 62.Sd
De 151 en adelante 16,711.83 557.06 69.63

A R TÍC U LO  3.- Que, para el Sector Agroindustrial, el 

salario mínimo se clasificará conform e a la categoría 

“Agricultura, Silvicultura, Caza y Pesca”. Entendiéndose 

por Agroindustria, las empresaé queincluyenproducción 

en campo y transformaciónindasUriel dd m ateriasprim as 

agrícolas.

Se determ ina  ae la re r p i r a e i  saso  de las em pr esad 

agroindustriales d ed ira f as r  rn p rad ue tión  r^ab iennr 

alimentarios y meterías urimas de origen a g r íre ^  re pegará 

el nivel de salaria míaimu ne manurácürre efos tî î 1̂ 

del área industrial y el nivel de Agricultura, Ganadería, 

Silvicultura, Caza y Pesca a los trabajadores de área agrícola.

ARTÍCULO 4.- Ue eouerde ertnUiecrr cumo Cláurula de 

Salvaguarda que indique, que en caso que el índice de inflación 

interanual registrado al mes de diciembre de 2024, emitido 

por el Banco Central de Honduras (BCH), sea mayor al ajuste 

aquí fijado para el año 2025, se deberá aplicar el ajuste igual 

al porcentaje del índice de inflación registrado, para lo cual 

se deberá emitir de oficio el respectivo Acuerdo a través de 

la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social (SETRASS), con 

los valores actualizados.

A R T ÍC U L0 5 .-Aprobar el ajurteal Salario Mínimo por un 

período de tres (03) años para el Sector Textil Maquilador y 

demár rmprerar qut o peran (rn Zonar Librea anartir dal 01 de 

enero del año 2024 53 hasda el é 1 de diaiemSre del año 2026 ae 

conformidad alos eurceniejesfeseritosen la tabla siguiente:

AÑO
SALARIO
MÍNIMO

MENSUAL
Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2024 6.5%
Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2025 7.5%
De101 de enero al 31 de diciembre del 2026 8%

ARTÍCU LO  6 - El ajuste antes acordado para todos los 

sectotes productivo! saoeespondientes a los meses de enero 

y febrero del año 2024, deberá ser pagado en forma diferida 

a más tardar el 30 rUsabeü del presente añte

ARTÍCULO 7.- Pera aS Sector Tixtil Mmquilador 5  dmmáe 

empiesai que operan en Zmaas Libres se meuerám esta° leaer 

como clausula de splbaeuatdaque en caío Ss queel índice 

dcisíteción interanual remistredo por el Bancn Cinlrei 

Honduras (BCH) al 31 de diciembre de uno de los años
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pactados anteriormente sea mayor al incremento pactado para 

el año subsiguiente, se aplicará de forma automática como 

incremento o reajuste salarial el porcentaje pactado más el 

diferencial del porcentaje interanual de inflación resultante 

del año anterior. La Secretaría de Trabajo y Seguridad Social 

(SETRASS), deberá emitir de oficio, el respectivo Acuerdo 

oficializando el incremento por diferencial de inflación a más 

tardar el 15 de enero del año que se trate.

A R T ÍC U L O  8 .- La D irección General de Salarios y 

la Dirección General de Inspección del Trabajo, serán 

responsables de vigilar el estricto cumplimiento del pago 

de los salarios mínimos de acuerdo a las normas legales 

establecidas, garantizando en todo caso, la aplicación a 

todas las personas trabajadoras el principio de igualdad de 

remuneración entre la mano de obra masculina y la mano de 

obra femenina por un trabajo de igual valor.

ARTÍCULO 9.- El Gobierno de la República por medio 

de la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social (SETRASS) 

promoverá y articulará desde el ámbito de su competencia 

los acercamientos necesarios para que las y los trabajadores 

del Sector Textil Maquilador y sus dependientes en función 

de disminuir el alto índice de familias sin viviendas puedan 

acceder a los programas de financiación que al efecto tienen 

el Gobierno de la República. La Asociación Hondureña de 

Maquiladores (AMH), constituirá un fondo de Veinticinco 

Millones de Lempiras (L.25,000,000.00), para financiar el 

pago de las primas, gastos de cierre u otros gastos asociados 

a la adquisición vivienda de los proyectos habitacionales 

de carácter social aprobados por la Comisión Bipartita, 

para los trabajadores que laboren en empresas afiliadas a 

la referida Asociación. Una vez que este fondo se agote, la 

Asociación Hondureña de Maquiladores (AHM), dependiendo 

de la capacidad económica que tenga, podrá ampliarlo. La 

Comisión Bipartita elaborará un Reglamento para el acceso 

y la asignación de los recursos provenientes de dicho fondo. 

La Asociación Hondureña de M aquiladores (AHM) se 

compromete a poner a disposición de los trabajadores los 

recursos de este fondo dentro del término que se establezca 

en el Reglamento.

No. 36,4911 La Gaceta

ARTÍCULO 10.- El Gobierno de la República por medio 

de la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social (SETRASS) 

promoverá y articulará la alianza y firma de convenios 

tripartitos entre la Suplidora Nacional de Productos Básicos 

(BANASUPRO), la Asociación Hondureña de Maquiladores 

(AHM) y dicha Secretaría, con el propósito de que las y los 

trabajadores tengan otras opciones dentro de los parques 

industriales y zonas de mayor concentración de trabajadores 

del Sector Textil Maquilador para la adquisición a un bajo 

costo de los productos que conforman la canasta básica.

ARTÍCU LO  11.- El Sector Textil Maquilador y demás 

empresas que operan en Zonas Libres y el Sector Obrero, junto 

con la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social (SETRASS) 

acuerdan respetar y promover el Acuerdo Bipartito Salarial 

y otros Mecanismos para la Promoción de la Inversión, 

Protección y Desarrollo del Em pleo Decente, Salud y 

Seguridad en el Trabajo, Acceso a Vivienda Digna de las y 

los Trabajadores del Sector Textil Maquilador Hondureño.

.
ARTÍCULO 12.- El presente Acuerdo es de efecto inmediato 

y deberá publicarse en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los veintisiete días del mes de febrero del año dos 

mil veinticuatro (2024).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

IRIS XIOM ARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA

LESLY SARAHÍ CERNA 

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
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